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DECRETo ALcALDIcIo N"-)t¡LSJvlSToS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 12 y 63 letras i) y i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N'441 de fecha 02 de agosto de 2021, donde
la Dirección Jurídica solicita al Administrador Municipal decretar el pago de Boleta de
Honorarios Electrónica N" 2595/2021 de la Procuradora Gladys Rodríguez Silva,
correspondiente a la Apelación "Grant con IMB", Nulidad Laboral "Bazan con IMB" y
Apelación "Empresa Constructora Santa Elena con IMB". Se adlunta la siguiente
documentación:

{ Boleta de Honorarios Electrónica N' 2595 de fecha 02.08.2021,, emitida por
Gladys RodrÍguez Silva, por la suma total de $847.458.-.

de 2021, emitida
Planificación.

4.- La Instrucción Admlnisrador Municipal para decretar

1.- Autorfcese el pago de la Boleta de Honorarios Electrónica
N' 2595, de fecha 02 de agosto de 202L, por la suma de $847.458.- (ochocientos
cuarenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos), Impuesto Incluido; emitida
por la Procuradora del Número de San Miguel doña Gladys Virginia Rodlguez Silv4
RUT No , correspondiente a la Apelación Rol 79-202j,,,Grant con [M8,,;
Nulidad Laboral "Bazan con IMB" y Apelación 2168-20 "Empresa Constructora Santa
Elena C0N IMB".

3.- La Pre-Obligación Presupuestaria No 504, de fecha 06 d agosto
por el Depto. de Presupuesto de la Secretaría Comunal de

2.- lmpútese el gasto a la asignación presupuestaria
chos y Tasas", Centro de Costo 310102.
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